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G.O. 18631 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Ley 35 

(De 30 de junio de 1978) 

 

“Por la cual se reorganiza el Ministerio de Obras Públicas.” 
 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 
 

DECRETA: 

 

Artículo 1. .El Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Obras Públicas 

tendrá la misión de llevar a cabo los programas e implantar la política de 

construcción y mantenimiento de las obras públicas de la Nación. 

 

Artículo 2. El concepto de Obras Públicas tal como se utiliza en esta Ley, 

aplicado con exclusividad al Ministerio de Obras Públicas, comprende los bienes 

nacionales, tales como fuentes de materiales de construcciones, carreteras, calles, 

puentes, edificios o construcciones de cualquier clase que por Ley o por 

disposición del Órgano Ejecutivo le sean adscritos para el cumplimiento de sus 

objetivos. 

 

Artículo 3. El Ministerio de Obras Públicas, para la atención de los asuntos de 

su competencia, tendrá las siguientes funciones: 

a) Ejercer la administración, supervisión e inspección y control de las 

obras públicas, para su debida construcción o mantenimiento, según 

el caso; 

b) Ejecutar los programas que le encomiende el Órgano Ejecutivo sobre 

investigaciones y análisis de las obras públicas en relación a su uso y 

necesidades futuras, así como proyectar la política y programas de 

acción ajustados a los planes globales del Estado. 

c) Dictar las normas técnicas y diseño y construcción de calles, 

carreteras y puentes y revisar para aprobar o improbar los planos y 

especificaciones para la construcción o reconstrucción de tales 

obras; 

d) Establecer las normas del transporte vehicular terrestre en cuanto a 

pesas y dimensiones para el debido uso y conservación de las vías 

de circulación pública; 

e) Efectuar los levantamientos cartográficos nacionales, establecer las 

normas técnicas en esta materia y coordinar las labores cartográficas 

con las otras dependencias del Estado que realizan trabajos de 

cartografía especializados; 

f) Coordinar las políticas, planes, programas y acciones del Ministerio 

con los otros ministerios y entidades del sector público, vinculados a 

las obras públicas; 
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g) Rendir cuentas de su administración financiera y patrimonial, 

conforme a las leyes y normas que regulan el sistema de 

contabilidad, planificación y presupuesto de la administración pública; 

h) Atender la administración de los recursos humanos, financieros y 

materiales asignados para la realización de los programas a su cargo 

y sus necesidades de funcionamiento dentro de los presupuestos 

aprobados y las normas generales que rigen la administración 

pública; 

i) Promover la recopilación, procesamiento y sistematización de datos 

referentes a las obras públicas y cooperar en las labores censales o 

estadísticas nacionales o sectoriales en las materias de su 

competencia; 

j) Asesorar y otorgar apoyo al sector privado para su mejor 

participación en la ejecución de políticas, planes y programas de 

responsabilidad intersectorial; 

k) Elaborar y presentar los informes, balances, estados periódicos de 

situación, avance y rendimiento de sus programas y presupuestos, 

así como las memorias anuales o informes que sean requeridos por 

el Órgano Ejecutivo y Legislativo y las entidades regulares de los 

respectivos sistemas; 

l) Participar en la confección y celebración de tratados, convenios, 

conferencias y eventos internacionales de su competencia; 

m) Tener relaciones con organismos internacionales o extranjeros 

afines, en cuanto tales relaciones promuevan el cumplimiento de sus 

propios fines.  Deberá coordinar esta función con el Ministerio de 

Relaciones Exteriores; 

n) Dictar los reglamentos que sean necesarios para el cumplimiento de 

sus fines; y 

o) Cumplir cualquier otro cometido que se le atribuya para el 

cumplimiento de los fines del Estado. 

 

Artículo 4. Orgánicamente el Ministerio de Obras Públicas estará integrado por 

el Ministro y Viceministro, y por los organismos de Consulta, de Asesoría, los 

Nacionales de Dirección y Supervisión; los Provinciales y Regionales de Dirección 

y Ejecución; y por cada uno de los Departamentos y Secciones que determine la 

presente Ley o que sean establecidos posteriormente por necesidades del 

servicio. 

 

Artículo 5. La dirección del Ministerio corresponde al Ministro y al Viceministro 

del Ministerio de Obras Públicas. 
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Artículo 6. Los Organismos Consultivos estarán formados por la Junta Técnica 

de Ingeniería y Arquitectura, la Junta Profesional y la Comisión de Equipo y por 

aquellos que sean creados en el futuro. 

 

Artículo 7. Los Organismos de Asesoría estarán formados por el Departamento 

de Planificación, el Departamento Jurídico, el Departamento de Auditoría y el 

Departamento de Información y Relaciones Públicas y por aquellos que sean 

creados en el futuro. 

 

Artículo 8. Los Organismos Nacionales de Dirección y Supervisión están 

formados por la División Técnica de Ingeniería y la División Técnica de 

Administración.  La División Técnica de Ingeniería está integrada por la Dirección 

de Mantenimiento Vial, la Dirección de Equipo y Talleres, la Dirección Industrial, la 

Dirección de la Carretera Panamericana, la Dirección de Proyectos Especiales, la 

Dirección del Instituto Geográfico Nacional “Tommy Guardia”, la Dirección de 

Diseños e Inspecciones y por aquellos  que sean creados en el futuro. 

 La División Técnica de Administración está integrada por el Departamento 

de Personal, el Departamento de Servicios Generales, el Departamento de 

Compras, el Departamento de Equipo y Almacenes, el Departamento de Finanzas, 

el Departamento de Contabilidad y por aquellos que sean creados en el futuro. 

 

Artículo 9. Los Organismos Provinciales, Regionales o Especiales de Ejecución 

están formados por la Dirección Provincial de Panamá, la Dirección Provincial de 

Darién, la Dirección Provincial de Chiriquí, la Dirección Provincial de Bocas del 

Toro, la Dirección Provincial de Veraguas, la Dirección Provincial de Colón y la 

Comarca de San Blas, la Dirección Provincial de Los Santos, la Dirección 

Provincial de Herrera, la Dirección Provincial de Coclé, la Dirección Metropolitana 

de Calles y Drenajes Pluviales, la Dirección Metropolitana de Edificios Públicos y 

la Dirección del Ferrocarril de Chiriquí-MOP y por aquellos que sean creados en el 

futuro. 

 

Artículo 10. Quedan derogadas todas las disposiciones legales contraria a la 

presente Ley, y en especial la Ley 84 de 1º de julio de 1941, el Decreto 864de 8 

de enero de 1946, el Decreto Ley 18 de 6 de mayo de 1947, el Decreto Ley 8 de 6 

de mayo de 1954, el Decreto 5 de 19 de enero de 1955, la Ley 7 de 27 de enero 

de 1956, la Ley 13 de 24 de enero de 1958, el Decreto 460 de 5 de diciembre de 

1959, la Ley 6 de 25 de enero de 1967 y el Decreto 14 de 22 de enero de 1969. 

 

Artículo 11. Esta Ley comenzará a regir a partir de su promulgación. 

 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE: 
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Dada en la ciudad de Panamá, a los 30 días del mes de junio de 1978. 
 
 
 

DEMETRIO B. LAKAS 
Presidente de la República 

 
 
 

GERARDO GONZÁLEZ V. 
Vicepresidente de la República 

 
 
 

JOSÉ OCTAVIO HUERTAS 
Presidente de la Asamblea Nacional 

de Representantes de Corregimientos  
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G.O. 25535

ASAMBLEA NACIONAL, REPUBLICA DE PANAMA

LEY No. 11
De 27 de abril de 2006

Que reforma la Ley 35 de 1978, que reorganiza el Ministerio de Obras Públicas,
 y la Ley 94 de 1973, sobre contribución por valorización,

 y dicta otra disposición

LA ASAMBLEA NACIONAL

DECRETA:

Artículo 1.  Se modifican los literales d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), o), p) y q) del artículo

3 de la Ley 35 de 1978,  así:

Artículo 3.  El Ministerio de Obras Públicas, para la atención de los asuntos de su

competencia, tendrá las siguientes funciones:

...

d) Efectuar los levantamientos cartográficos nacionales, establecer las normas

técnicas en esta materia y coordinar las labores cartográficas con las otras

dependencias del Estado que realizan trabajos de cartografía especializados;

e) Coordinar las políticas, los planes, los programas y las acciones del Ministerio con

los otros ministerios y las entidades del sector público, vinculados a las obras

públicas;

f) Rendir cuentas de su administración financiera y patrimonial, conforme a las leyes

y normas que regulan el sistema de contabilidad, planificación y presupuesto de la

administración pública;

g) Atender la administración de los recursos humanos, financieros y materiales,

asignados para la realización de los programas a su cargo y sus necesidades de

funcionamiento dentro de los presupuestos aprobados y las normas generales que

rigen la administración pública;

h) Promover la recopilación, el procesamiento y la sistematización de los datos

referentes a las obras públicas, y cooperar en las labores censales o estadísticas

nacionales o sectoriales en las materias de su competencia;

i) Asesorar y otorgar apoyo al sector privado para su mejor participación en la

ejecución de políticas, planes y programas de responsabilidad intersectorial;

j) Elaborar y presentar los informes, los balances, los estados periódicos de

situación, el avance y rendimiento de sus programas y presupuestos, así como las

memorias anuales o informes que sean requeridos por los Órganos Ejecutivo y

Legislativo y por las entidades regulares de los respectivos sistemas;

k) Participar en la confección y celebración de tratados, convenios, conferencias y

eventos internacionales de su competencia;

l) Tener relaciones con organismos internacionales o extranjeros afines, en cuanto

tales relaciones promuevan el cumplimiento de sus propios fines.  Esta función

deberá coordinarla con el Ministerio de Relaciones Exteriores;

m) Ordenar la suspensión y/o demolición, total o parcial, de obras que se estén

ejecutando o que se hayan ejecutado, en violación de los planos que cuenten con
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las aprobaciones correspondientes, en las materias que competen a la aprobación

del Ministerio de Obras Públicas;

n) Ordenar la suspensión de las obras que conlleven construcción de calles, cuando

incumplan con las disposiciones legales y reglamentarias que regulan dichas

construcciones;

o) Imponer multas de cinco mil balboas (B/.5,000.00) a cien mil balboas

(B/.100,000.00), según la gravedad de la falta, la cual será definida en la

reglamentación respectiva, a las personas, naturales o jurídicas, que incumplan las

especificaciones de los planos aprobados por el Ministerio de Obras Públicas y las

disposiciones legales y reglamentarias que regulan la materia objeto de su

competencia.  Las personas naturales o jurídicas reincidentes en el

incumplimiento de estas disposiciones, serán sancionadas con el doble de la multa

impuesta;

p) Dictar los reglamentos que  sean  necesarios para el cumplimiento de sus fines;

q) Cumplir cualquier otra función que se le atribuya para el cumplimiento de los

fines del Estado.

Artículo 2.  Se adiciona el artículo 3-A a la Ley 35 de 1978, así:

Artículo 3-A.  El Ministerio de Obras Públicas está investido de jurisdicción coactiva

para el cobro de cualquier multa que haya impuesto en el ejercicio de sus facultades

legales, o de cualquier obligación que exista pendiente de pago a su favor.  Esta

jurisdicción será ejercida por el Ministro de Obras Públicas, quien delegará en un

funcionario del Ministerio.

Artículo 3.  El artículo 4 de la Ley 35 de 1978 queda así:

Artículo 4. Orgánicamente el Ministerio de Obras Públicas estará integrado por el

Ministro y Viceministro, y contará en su estructura organizativa y funcional con las

unidades administrativas que sean necesarias para lograr los objetivos y fines

institucionales.  Esta estructura se determinará siguiendo el procedimiento legal

establecido para ello.

Artículo 4.  A efecto de garantizar la seguridad vial y del tránsito, se prohíbe la instalación de

estructuras y anuncios publicitarios o de cualquier otra edificación, en las servidumbres viales y

pluviales a nivel nacional, que no constituyan infraestructura para los servicios públicos, la cual

podrá realizarse mediante aprobación escrita en la forma que determine el Ministerio de Obras

Públicas.

Los anuncios y las estructuras publicitarios podrán ser instalados en los lugares

permitidos por la ley, y deberán cumplir con la obtención de los permisos municipales

correspondientes.

Parágrafo.  Las estructuras y los anuncios publicitarios que, a la fecha de entrada en vigencia de

la presente Ley, se encuentren instalados y cuenten con el respectivo permiso alcaldicio de
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instalación, tendrán un plazo de hasta seis meses para obtener del Ministerio de Obras Públicas y

de la alcaldía respectiva la aprobación de la viabilidad para mantenerse instalados.

Cumplido el plazo antes señalado sin obtener la aprobación a que se refiere el presente

parágrafo, se ordenará su inmediata remoción.

Artículo 5.  El artículo 2 de la Ley 94 de 1973 queda así:

Artículo 2. La Contribución por Valorización recaerá sobre las propiedades inmuebles

que se beneficien con y por la ejecución de obras de interés público construidas por la

Nación, los municipios, las entidades descentralizadas o las empresas privadas, entre las

que se encuentran: construcción, conservación, apertura, ensanche, pavimentación y

rectificación de avenidas, calles, aceras y carreteras, construcción, reconstrucción o

mejoramiento de plazas públicas, limpieza y canalización de quebradas y ríos,

construcción de obras de desagüe pluvial, construcción de diques para evitar

inundaciones, desecación de lagos, pantanos y tierras, construcción de obras de riego y

construcción de obras de renovación o rehabilitación urbana.

Artículo 6.  El artículo 5 de la Ley 94 de 1973  queda así:

Artículo 5.  La Comisión de Valorización estará integrada por (8) ocho miembros

nombrados así:

a) El Ministro de Obras Públicas, quien la presidirá.  En su ausencia actuará el

Viceministro o un representante designado.

b) El Ministro de Vivienda.  En su ausencia actuará el Viceministro o un

representante designado.

c) El Ministro de Economía y Finanzas.  En su ausencia actuará el Viceministro o un

representante designado.

d) El Director Ejecutivo del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales.

En su ausencia actuará el Subdirector o un representante designado.

e) Un miembro designado por la Sociedad Panameña de Ingenieros y Arquitectos.

f) Un miembro de la Comisión de Hacienda Pública, Planificación y Política

Económica de la Asamblea Nacional.

g) Un miembro designado por la Cámara Panameña de la Construcción.

h) Un miembro designado por la Asociación de Propietarios de Inmuebles  de

Panamá.

Artículo 7.  El artículo 9 de la Ley 94 de 1973 queda  así:

Artículo 9. La Comisión de Valorización requiere para sesionar la asistencia mínima de

cinco (5) miembros, y sus decisiones se adoptarán por mayoría.  La Comisión quedará

facultada para expedir sus reglamentaciones internas.

Artículo 8.  El artículo 11 de la Ley 94 de 1973 queda así:

Artículo 11.  Será Presidente de la Comisión de Valorización el Ministro de Obras

Públicas, a quien le compete:
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a) Cuidar que la Comisión se reúna oportunamente y cumpla con sus  atribuciones.

b) Presidir las sesiones y dirigir los debates.

c) Firmar junto con el Secretario las resoluciones o acuerdos que emita la Comisión

y las actas de las sesiones de dicho organismo.

d) Ejercer la representación legal de la Comisión.

e) Firmar con el Secretario los títulos de crédito y las obligaciones que emita la

Comisión de Valorización.

f) Ejercer las demás funciones que le señalen la ley y el reglamento.

Artículo 9.  El artículo 34 de la Ley  94 de 1973 queda así:

Artículo 34.  El Ministro de Obras Públicas o su representante señalará la fecha en que se

hará efectiva la Contribución por Valorización, teniendo en cuenta las particularidades de

cada obra y los términos de su financiamiento.

Artículo 10.   El artículo 37 de la Ley 94 de 1973 queda así:

Artículo 37.  Los pagos de Contribución por Valorización se harán en la Dirección

General de Valorización del Ministerio de Obras Públicas, y serán enviados diariamente

al Fondo de Valorización.

Artículo 11.  El artículo 38 de la Ley 94 de 1973 queda así:

Artículo 38.  El Ministerio de Economía y Finanzas no expedirá Paz y Salvo de impuesto

sobre inmueble relativo a las fincas cuyos propietarios se encuentren morosos en el pago

de la Contribución por Valorización.

Artículo 12.  La presente Ley modifica los  literales d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), o), p) y

q) del artículo 3, así como el artículo 4, adiciona el artículo 3-A y deroga los artículos 7, 8 y 9 de

la Ley 35 de 30 de junio de 1978; y modifica los artículos 2, 5, 9, 11, 34, 37 y 38 de la Ley 94 de

4 de octubre de 1973.

Artículo 13.  Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Aprobada   en   tercer   debate   en   el   Palacio   Justo   Arosemena,   ciudad   de   Panamá,  a
los 27 días del mes de marzo del año dos mil seis.

El Presidente,
Elías A. Castillo G.

El Secretario General,
 Carlos José Smith S.
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ORGANO EJECUTIVO NACIONAL, PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. PANAMA,
REPUBLICA DE PANAMA, 27 DE ABRIL DE 2006.

        MARTIN TORRIJO ESPINIO
Presidente da la República

   CARLOS VALLARINO R.
 Ministro de Obras Publicas
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AVISO DE OPERACION
BEPÚBUCA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE COMEHCIO E ¡NDUSTRIAS

DIRECCIÓN GENERAL DE COMEHCIO INTEBIOR

Datos del Representante Legal:

1 55630860-2 -2016-2016-51 4822

HUMBERTO LORENZO

NC:02-2016-39831

Capitat lnvertido:
B/.10,000.00

Expedido a Favor De

CONSTRUCCIONES Y HORMIGON ASFALTICO S A

155630860-2-2016 DV 82

CONSTRUCTORA Y HORMIGON ASFALTICO
yo, HUMBERTO LORENZO, con cédula de identidad personal E B-12128O, con domicilio en EL CARMEN,

CALLE RAMON AR|AS, EDtFICIO ROPARDI, 1G, en calidad de representante legal de CONSTRUCCIONES Y

HORMIGON ASFALTICO S A, con fecha de constitución 2016-06-01, esta ubicado en la provincia de PANAMÁ,

Distrito de PANAMA, Coregimiento de BELLA VISTA, Urbanización EL CARMEN, CALLE RAMON ARIAS,

Edificio ROPARDI, Apartamento/Local 1G, Teléfonos, 3948209 declaro lo siguiente: lnicio de Operaciones

2016-08-01

El establecíeminto comercíal denorninado CONSTRUCTORA Y HORMIGON ASFALTICO, esta ubicado en la
provincia de pANAMÁ, Distrito de PANAMA, Coregimiento de BELLA VISTA, Urbanización EL CARMEN, Calle

RAMON ARIAS, Casa ROPARDI

§e de dedicara a las actividades de:

(4661) - Venta al por mayor de combustibles sólidos, liquidos y gaseo§os y de productos conexos

Cláusula de Responsabilidad
En caso de que este Aüso de Operación haya sido procesado por una pe{sona dist¡nta al Repres€ntante Legal o administrador del

establecimiento comerclal, dicha persna será solidariamenle responsab¡e de la ¡nloÍmación sumini§rada, por lo que deberá firmar e1 Aviso de

Operación en conjunto con el Bepresentante Legal o adm¡n¡strador del estab¡ecimiento comercial según sea el caso.

Diclaro balo la gEvedad de¡ juramento que todá la información por mi alirmada al sistema PanamaEmprende en el presente proceso de Aviso

de Operacrón. son ctertos.

Este Aviso de Operación, deberá se¡ impreso, inmediatamente firmado por los declarantes que aparecen en la parte ¡nterior del mismo.

Además debe mantenem en el establec¡miento, donde se ejerce la(s) activ¡dad(es) comercial(es) o industria(es) y mostlarlo en caso de ser

$t¡citado por las artoridades Públicas y competente§, en el eiercic¡o de su función liscalizadora.

Tome nota que las zonificaciones comerc¡ales deben ser previamente validadas con el Munic¡pio respect¡vo. Lo declarado en este documento,

*rá verificado por el MtCl y entes mmpetentes, en caso de ser inmmpatible o ¡ncongruenle se ordenará la suspensión tempora¡ o def¡niliva

del Aviso de Operacíón. Ad¡cioñalmente s podrá ordenar el c¡ere de¡ local ylo la aplicaciÓn de ta muha correspondiente según Ia ¡nfracciÓn

cometida.
Fundmento legal: A^iculo 5 y 6 de la ley 2 de 2O13
panamaEmpreñde HA AVtsADo DE LA FUTURAP€BTURA DEL NEGocto A LA GAJA DEL SEGUBo soclAl- Y aL MUNlclPlo

RE§PECTIVO.

JAVIER CORTEZ

c.l.P.8-791-324
Firma del Declarante (Tramitador)

C.l.p. E-8-12{280

Firma del Representante Legal de la Sociedad
,C-.rende
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